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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de noviembre de dos milveintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Ballazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente Jaime Vargas Flores,

que a las doce horas con veintisiete minutos del día en que se actúa, se recibió en

Oficialía de Pafies, oficio número SG-SGA-OA-136412021 constante en una foja útil,

signado por actuaria de la Sala Regional Guadalajara delTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, con el que devuelve los documentos originales que

conforman el expediente Rl-80/2021 y sus acumulados Rl-81/2021 y Rl-8212021', de

este órgano jurisdiccional, acuerdo firmado electrónicamente de fecha diecisiete de

mes y año en curso el cual obra en autos del expediente SG-JRC-9412021 y

acumulados de su índice, dictado por los Magistrados que integran esa Sala.

Vista la cuenta que antecede y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracción lV, y 49 de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California

y 25 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente remitido; agréguese a los autos del cuaderno de

impugnación respectivo el oficio de cuenta, y procédase a glosarse a los autos

originales.

SEGUNDO.- En virtud de que no existen más diligencias que realizar, sin mayortrámite

remítase el expediente Rl-80/2021 y sus acumulados al archivo como asunto total y

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

Así lo ó y firma el Mag Maestro Jaime Vargas el
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